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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA OE LOS ANDES
"Año del B¡centenarlo del Pen¡: 200 años de Independencla"

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UN|VERStTARtO No 481-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 27 de julio de 2021

VISTO:

El Oficio N' 020-2021-UTEA-VRl de fecha 13 de julio de 2021, remitido por ta Vicenectora de
lnvestigación, sol¡citando la rat¡f¡cación d6 la Resoluc¡ón de Vicenectorado de lnvestigac¡ón N.
012-2021-UTEA-VRl de fecha 13 de.¡ul¡o del 2021, y;

CONSIDERANDO:

Oue, de conformidad con lo d¡spuesto en el añ. '18, pánafo segundo de la Const¡tuc¡ón, cada
Un¡vers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡emo, académico, admin¡strat¡vo y
económico; concordante con el Ar1. 8 de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto Un¡versitario,

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 delart. 59 de la Ley Universitar¡a N" 30220,
es una de las atribuc¡ones del Consejo Un¡versitario, ratmcár, las resoluciones, a propuesta de
los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académica y de invest¡gación,
la política general de formac¡ón académ¡ca en la Univers¡dad, y otros; concordante con elart. 97
literales b y c) del Estatuto Un¡vers¡tario y los reglamentos ¡ntemos de la Univers¡dad;

Que, mediante Resoluc¡én de Consejo D¡rect¡vo N0 031-2020-SUNEDU/C0., de fechs 27 de f6brero de
2020, la Superintendenc¡a Nacionalde Educación Super¡or UniveBitana, otorga la licenc¡a instituc¡onal a la
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servic¡o educativo superior universitaio en sus
locales conducentes a grado académico y título profesional, con vigencia de se¡s (06) años, computados a
part¡r de la notificec¡ón de la presente resoluc¡ón;

Que, mediante Ofic¡o N" 2457-2021-SUNEDU-02-'15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 , que adjunta el
Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y ellnforme N" 132-2021-FJLAde
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: "Proceder a reg¡strar los datos del Señor Zenón
Humberto Aévalo Mezarina ident¡f¡cado con DNI N" 08843197, como Rector enc¿lrgado de la
Un¡versidad Tecnológica de los Andes, por el período comprend¡do entre el 1 1 de abril y el 30
de seliembre de 2021, en mérito a lo aprobado en lá sesión de Asamblea Universitaria del 30 de
mazo de 2021, y ds confom¡dad a lo dispuosto en la Resolución de Asamblea Universitaria N"
001 -202'l-UTEA-AU de fecha 30 de mazo del2021':

Que, por Oficio N' 020-2021-UTEA-VR| de fecha 13 de lul¡o de 2021, remitido por la
Vicenectora de lnvestigación, sol¡citando la ratif¡cación de la Resolución de Vicenectorado de
lnvestigación N'012-2021-UTEA-VRl de fecha 13 dejulio del 2021, que aprueba la conformación
del Comité de Etica de lnvesligac¡ón de la Univers¡dad Tecnológicá de los Andés;

Que, en sesión extraordiñaria de Consejo Un¡versitario de fecha 22 de lulio de 2021, el
Consejo Un¡versitar¡o por unan¡midad ACORDO, rat¡fcar la Resolución de V¡cenectorado de
lnvest¡gac¡ón N' 012-2021-UTEA-VRl de fecha 13 de.,ul¡o del 2021, que resuelve en su Artículo
Primero: "APRUEBA, la conficrmac¡ón del Comité de Etica de lnvest¡gación de la Univers¡dad
Tecnológice de los Andes, para el Semestre Académico 2020-ll, integrado por los sigu¡entes
Docentes: (... ).
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Bicentenario del Peni:z(xl años de lndependencia"

Pa8. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNtVERSTTARTO Ne 481-2021-UTEA-CU(e)

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológic¿ de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creac¡ón N" 23852, Ley N'26280,
el Estatuto de la Universidad y Resolución de Asamblea Universitaria N" 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de marzo de 2021 y Ofc¡o N" 2457-2021-SUNEDU-02-'15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de techa 22 de
julio de 2021,|a Resolución de Vicenectorado de lnvest¡gación N" 012-2021-UTEA-VRI de fecha
13 de jul¡o del 2021, que resuelve en su Artículo Primero: "APRUEBA, la conformación del
Com¡té de Ética de lnvestigación de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, para el
Semestre Académico 2020-ll, integrado por los siguientes Docentes:

. Mag. Mirella Pamela T¡neo Tueros - D¡rectora (e) de la Dirección de
lnvestigación

. Mag. Rosa Marina Vera Teves - Jefe de la Unldad de lnvestigac¡ón de la
Facultad e lngeniería.

. Dra. Evelin del Carmen Rivas Briceño - Jefe de la Unidad de hvestigac¡ón de
la Facultad de C¡enc¡as, Juíd¡cas, Contables y Soc¡ales".

Formando parte de la presente resoluc¡ón en fojas 03.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acc¡ones de su competencia para el
efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y
demás oflcinas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resoluc¡ón en el portal
WEB de la Un¡versidad.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARCHfVESE.
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